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Legislación Nacional

	              var disURL = '1293458/1293466/de_1770_2005.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 1770/2005

HIDROCARBUROSYacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos. Concesión de explotación y exploración
complementaria de hidrocarburos. Tributos. Ejercicio 2006. Cánones. Fecha de pago del 29/12/2005; publ. 30/01/2006Visto el

expte. S01:0203517/2005 del registro del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, yConsiderando:Que en

esta instancia resulta oportuno actualizar las previsiones del art. 2    del decreto 3036 de fecha 31 de mayo de 1968, a los fines de

ordenar los ingresos del Estado nacional en virtud de lo dispuesto por el art. 99    de la ley 17319, con el objeto de lograr una mejor

administración de los recursos con que cuenta la autoridad de aplicación para el ejercicio de las responsabilidades legales.Que

asimismo, a efectos de lograr un mejor control del cumplimiento en el pago del canon, resulta conveniente unificar la fecha del

mismo.Que por otra parte se persigue, con la emisión de la presente medida, la simplificación de la registración de lo recaudado en

función del mencionado tributo.Que debe dejarse establecido que la presente medida no tiene efecto retroactivo sobre los cánones

que debieron abonarse a la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del presente decreto.Que la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción ha tomado la intervención que le compete conforme lo establecido en el art. 9   

del decreto 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado para el dictado de la

presente medida en función de lo prescripto en el art. 99   , incs. 1 y 2, de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la
Nación Argentina decreta:Art. 1.? Establécese que a partir del Ejercicio correspondiente al año 2006, los cánones previstos en los

arts. 57    y 58    de la ley 17319, conforme han sido reglamentados por el decreto 820   , de fecha 13 de julio de 1998, y sus normas

complementarias, serán abonados entre el 1 y el 31 de enero de cada año, con independencia de la fecha de comienzo de cada

período del permiso de exploración y/o del plazo de cada concesión de explotación.En caso de otorgamiento de permisos de

exploración, concesiones de explotación o de la ampliación de superficies, por la incorporación de nuevos lotes que se concreten con

posterioridad al 31 de enero de cada año, el pago del canon se realizará dentro de los treinta (30) días de notificado o publicado en el

Boletín Oficial el acto administrativo pertinente.Cuando un período de un permiso de exploración contenga una fracción de año, el

importe del canon correspondiente a esa fracción se abonará, también por adelantado, entre los días 1 y 31 de enero del último año

calendario correspondiente a dicho período, debiendo calcularse, a efectos del pago, el valor anual del canon, multiplicado por la

fracción del año que corresponda al período en cuestión.Idéntico criterio deberá seguirse para todos los otros casos en los que el

permisionario o concesionario deba abonar el canon por una fracción del año calendario, como consecuencia de una ampliación de

superficie de explotación, como asimismo por el vencimiento del término de la concesión o del permiso.Art. 2.? Establécese que

con el pago del canon correspondiente al ejercicio 2006 se tendrá por deducido el monto que hubieren ingresado los permisionarios

y concesionarios durante 2005, como consecuencia de lo dispuesto en el párr. 1 del art. 2    del decreto 3036, de fecha 31 de mayo de

1968, y que abarque a una fracción del ejercicio 2006 y se tendrá por pagado, a su vez, el monto de canon correspondiente a la

fracción de año de concesión o permiso abarcada entre la anterior fecha de pago y el 31 de diciembre de 2006.Art. 3.? Derógase el

párr. 1 del art. 2    del decreto 3036, de fecha 31 de mayo de 1968.Art. 4.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández - De

VidoReferencias: Const. Nac.: LA 199-A-26 - L 17319-B-1355 - D 3036/1968-A-332.

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-12487/

